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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Adherir al Poder Legislativo a la Ley provincial 915 "Programa Estímulo al

Estudio para los Empleados Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e

Islas del Atlántico Sur", modificada por la Ley provincial 930, de conformidad a lo

previsto en su artículo 19.

Artículo 2°.- Designar autoridad de aplicación del Programa a la Dirección de Recursos

Humanos, dependiente de la Secretaría Administrativa de la Cámara.

Artículo 3°.- Otorgar a la autoridad de aplicación un plazo de treinta (30) días corridos a

fin de que eleve a la Presidencia de la Cámara el proyecto de reglamentación para la

implementación del Programa.

Artículo 4°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 22 DE MAYO DE 2013.

RESOLUCIÓN N° /13

vicegobernador y Presidente
Poder Legislativo
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